
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN
             

Exp. Nº: A/SER-050768/2025

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por 
procedimiento abierto, denominado APOYO TÉCNICO PARA LA SUPERVISIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 
EN LOS INTERCAMBIADORES DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID , promovido 
por la Dirección de Planificación Estratégica y Explotación., cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 158.574,73 euros, IVA incluido.

El objeto del contrato es el apoyo técnico al CRTM en su labor de supervisión de los intercambiadores 
de transporte público de la Comunidad de Madrid.

Las principales tares a realizar serán las siguientes:

ntercambiadores que se propongan por 
parte de las empresas concesionarias, cumplen con toda la normativa técnica o legalmente exigible y 
que sus precios están dentro del mercado.

el proyecto supervisado y que se dispone de toda la documentación que permita la legalización y el 
funcionamiento correcto de las infraestructuras e instalaciones.

con especial incidencia en las averías que se produzcan y el cálculo de su vida útil.
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ales comerciales que se localizan en el 
interior de los intercambiadores y el cumplimiento de las condiciones aprobadas para estos locales 
comerciales, especialmente en temas de seguridad y accesibilidad.

sable del contrato en el ámbito del objeto del 
contrato.

                                                                                                                                                                

Madrid, a fecha de firma. EL DIRECTOR GERENTE,

Pablo Rodríguez Sardinero
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